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DAfOS DEL TOMADOB/ASEGUB ADO :

€o/ @9@@O
NUMERO DE OFICINA: 840061.000084.0000000335NUMERO DE POLIZA:

NO[48RE Y APELLIDOS: ALEJANDRO DELGADO FRUTOS

DNI/NIE: 20541980J F, NACI[,¡IENTO: 07t4712003 SEXO TELEFONO: 693301882

DOMtCtLTO: CALLE LUIS CHAMIZO 8 C.POSTAL 06470

POBLACIÓN: GUARENA PROVINCIA BADAJOZ

E FUNctoNARro E AUTONOMO ECUENTA AJENA TEMPORAL E oUENTA AJENA TNDEFTNTDo EorBos

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PBESTAI\4ISTA: CAJALMENDRALEJO TIPO DE PBÉSfAI¡O: E PEBSONAL

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIMA DEL SEGURO PRIMA

PERIODO
cot{soRcto LEA

tfitPUEslo
SOBREPRIMAS

IMPORTE

RECl80

TOÍAL
502,04 € 0,05 € 0.76 € 4f1.16 € 543 01 €

FECHA DE EFEC|O DEL SEGUnO: La techa de eleclo del seguro será ta de lomdllzaclón del P¡éitamo slemprc que la pima haya sldo abonada
a la En¡ldad Asegu¡adoe-

BENEFICIARIOS:

El Tomador/As€gurado d€sig¡¡¡ con carácler lrevocablet CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PABA EL PACO DÉ LA PHMA:

ES36 3001 0084 7284 1000 0851

CAPITAL lNlClAL SOLICIfADO: 15 543,01 € NA DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAi!4O: 8425050037

FECHA VENCIMIENTO PRESTAI,IO| 24101/2027 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 48FECHA FORMALIZACION PRESTA¡¡O: 24101/2023

CUOTA ORDINARIA ¡iIENSUAL lNlClAL PBESTA¡,O: 366.4s€ % CUOfA ASEGURADA: 1OO,OO % I¡/PORfE CUOTA ASEGURADA MENSIJAL: 366,45 €
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CNP PARTN ERS

CONDIClONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CDIADOR CAJATMENDRALEJo OBSV S L . dcru irda ú a!da. Sa

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGURoS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita efl el Registro de Entidades

aseguradoras por Oden M¡n¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con e¡ número

C-559 con domicil¡o socialen, en Canera de San Jeronimo 2't, 28014 l\¡adrid,

es qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y gerantiza

el p;qo de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del

mismo
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al Ministe.io de Economía y Empresa del Estado Español, a través

de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADOFyASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condac¡ones

particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna

Benefic¡ario con carácter irevocáble a CAJALMEDRALEJO.
FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo

con lo establecido en las Condiciones Particulares.
FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lñvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Serv¡c¡o Público de Em-
pleo Estatal u orgañismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dia de incapacidad

del Tornador/Asegurado reconocido por el Organismo Of¡c¡al compe'
tente.

. Pa,a la cobertura de Hospitalización: el primer dia en el que Toma-

dor/Asegurado ingrese en un establec¡miento hospitalario
ACCIDENTE: Lesión corporal derivade de una causa súbita, violenta, extema y

ajene a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida durante lav¡geñcia
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud onginada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o

katada por un médrco autorizado legalrnente a practicarsu actvidad profeslonal

SUMA ASEGURAOA o PRESTACION: Es el importe que. de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Beneficiario al acaecim¡ento de las contingencjas previstas en la

misma.
fRABAJADOR POR CUENÍA AJENA: La persona fisica que se obliga a pre§-

tarsu trabajo, en dependencia de un empleadoren base a un conkato de trabajo
indefinrdo, por un mínimo de 25 horas semanales, a cambio de uña remLlnera-

ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta eñ el Régimen correspondiente de Ia Seguridad Social, y que ño

sea fúncionario público.
TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOT La peBona fisica
que desarolla una aclrvidad profes¡onal remunerada no dependiente y que se

encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de

la Seguridad Social, l,,4utua, Montepío o ¡nstituc¡ón análoga. Adicionalmente, a

los efeclos de este contrato se asim¡larán a kabaiadores por cuenta propia,

aqueltos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contributrvo.
FUNCIONARIO PÚBllco: La persona fisica que se obl¡ga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Estatal. Autonómico. Provincial o Local
bajo un contrato de trabajo sometdo al Estatuto de la Función Pública
ESTABLECIMIENTo HOSPITALARIO: Se eñtenderá por establecimiento
hospitalario cualquÉr hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado.
que dispoñga de la ¡nfraestructura necesaria para daagnostic€r y realÉar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercic¡o de su profesión. A los efectos de estacobertura no seconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo p.incipal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicotóg¡cas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, c€ntros de dia y centros para el tratarñieñto de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
, Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamieñto u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

d¡a.
- A los efectos de este Seguro no se considerañ hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de efifurmedades mentales o cuyo principal

objetúo sea eltratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos, as¡los, centros de dia, casas de reposo y cenkos

para eitratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurotic¡s.
' Clinicas para tratam¡entos naturales, termales. masaies, estéticos u otros

tralamientos s¡milares, cenkos de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o. en su caso, entre
dos siñiestros, durante elcual el coñkato de seguro no despliega efeclos, es
decir, en el presente contrato de seguro no cubre cont¡ngencias durante di_

cho oenodo
1.- iEourstros DE coNTRATAcTóN
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las pefsonas fisicas
que reúnan las s¡guientes cond¡c¡ones:

1) Ser titulareG de un préstamo personal, formalizado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haberfi,mado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté cornprendida entre los 18

y 66 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al nÚmero
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 67 años. En este supuesto no se podrá
contratar el Presente seguro,

5) Encontra.se en estado de buena salud, sin sintoma de enfemedad,
y no padecer ninguna eñfermodad de caácter evoluüvo ñ¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las pr6entes
Cond¡c¡ones Particulares.

6) Cot¡za. a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alta en
mutualidad, montepio o inst¡tución análoga que la legislación
determ¡ne.

7) Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: No
conocer, o estar en situac¡ón de conocer que 5e va a produc¡r la
extiñc¡óñ o suspens¡ón de su relac¡óñ laboral por cualqu¡era de las
causas que dadan derecho a la prestación de Desempleo en base a
esta Póliza.

8) Además para la cobertl¡.a del r¡esgo de lncapacidad femporal y
Hospital¡zac¡ón: No padecer n¡nguña enfermedad de carácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordiñaria mensual del p.éstamo vinculado a esta pólaza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se enteñderá por cuota mensual la formada por la devoluc¡ón del principal
préstado más los corespond¡entes intereses remunerator¡os, coñ
exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de demor¿ y de cualesquiera otros
gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer el Tomador/Asegurado en
cumpl¡miento de lo pactado en el contrato de préstamo v¡nculado a esta
Póliza.
Cuañdo la pe.iodic¡dad del pago del pÉstamo sea d¡ferente a la rnensual,
el cálculo de la cuota mensual se real¡zará cons¡derando el importe de las
cuotás del paéstamo conocidas, o la s¡gu¡entB más cercana, si fuer¿
conocida, extrapolándola al año completo y dividiéndola por 12.
EI ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €-
En caso de que se produjera una novación del préstamo que cqñllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pr¡ma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amqrtizac¡ones parc¡ales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suña
asegurada de conformidad con lo estáblecido en el apart¿do I de las
presentes Cond¡c¡ones Particulares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.r tNtctAL

. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntari¿ de Empleo so establece un
periodo de carenc¡a inic¡al de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcu¡rido el periodo
de carenc¡a ¡nic¡al, se entenderá que la situación de desempleo se
produce er la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en osta pol¡za, y
además sea acreditado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lg sustitirya.

. Para la garanfa d6 lncapac¡dad femporal se establece uñ periodo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 dias naturales, a contardesde lafecha de efecto
del seguro. A efuctos de coñprobar que en el momento del
acaecimiento del siñ¡estro ha transcurrido el perlodo de carencia
inic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enferrnedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por facultaüvos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultáüvo
autor¡zado y asílo raüfiquen los serv¡c¡os méd¡cos del aseguradors¡
se considerase ñecesar¡o. En los supuestos en los que la
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lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dente no seaplicará carenG¡a
in¡c¡alalguna,

. Para la garantla de Hosp¡tal¡zación se establece un periodo de
carenc¡a ¡nicial de 30 dlas naturalos a coñtar desde la fecha de efecto
dél seguro. A efectos de comprobar que eñ el Íiomento de
acaecimiento del s¡n¡est¡o ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡ñ¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce
en ¡a fecha qué aparezca cons¡gnada en el informe de ingreso eñ el
corespondiente establecim¡ento hqsp¡talar¡o en el que el
fomador/Asegurado se encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rso s¡tuac¡ones de Pérdida lñvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria dc
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajado. po¡ cuenta a¡ena por un período mín¡mo de 180 días naturale§
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespond¡ente a su nueva relación laboral, En caso contrar¡o no se
pagará canüdad alguna,
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes a
uña anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por pa¡te
de ésta póliza, la aseguradora procedeé nuevamente al pago de
prestaciones banscurridos 180 días natura¡es, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde elfin de la úlüma
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ñdemnizac¡ón por parte de
osta pól¡za.
Cuar¡do la lncapacidad Temporal Subs¡gulente se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente a¡ pago de prestac¡ones
cuando hayan transcur¡do 30 d¡as naturales ¡n¡nterrumpidos en s¡tuac¡ón
de alta en elrégimen correspond¡ente, desdeelfin de la últ¡ma ¡ncapac¡dad
temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes
deb¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones sutrsiguientos a una
anterlor a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de
ésta póliza, la aseguGdqra procederá al pago de prestac¡oñes
t¡anscuddos 180 dias naturales ¡n¡nterrumpidos, s¡ encontra6e en
situación de Hospitalizac¡ón taly como se describe en la presÉnte pól¡za,

desde el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡biendo la correspoñd¡ente prestación siempre que la
enfermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la indernn¡zac¡ón por parte de esta póliza.
Cuando la Hosp¡tal¡zación Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad disünta
la aseguradoÉ procedeÉ nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan kanscurido 30 días naturales ¡niñterrump¡dos s¡n encontÉrse en
situac¡ón de Hospital¡zacióñ.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes deb¡das a

causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.

4.. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza er los

términos prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican

teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del Tomado/Asegurado en el momento
en elque se produzca el sinieslro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente pólaza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situaoón en que se encuentran quienes, pudiendo y quériendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo eñ un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de

duracióñ indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jorñada no

inferior a 25 horas semanales cot¡zañdo en el Régirñen General de la

Seguridad soc¡al y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Estatal. corño totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio PÚblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga e¡ Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de inculir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cob.ando una prestación públ¡ca derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dacha

prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contributivo.
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4.I.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo
mmpleto de 30 dias naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o ext¡flción
de la relación laboral. De no permanecü los 30 dias consecutivos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluñtaria del Empleo, la Eñtidad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suña asegurada se abonará al Benefic¡a.io des¡gnado en la preseñte
Póliza con el lim¡te máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos
on total y s¡empre que dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra du¡ante la
vigencia del seguro, haya t¡anscurrido 6l p€riodo de carenc¡a, y se
prodrEca poralguna d€ las s¡gu¡ontes c¡rcunstanc¡as:
E¡!¡.Esiélllels-Belaeié4alqal:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido mled¡vo.
b. Por fallecimaento o incapacidad del empresario individua¡, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nu¡o.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obietúas.
e. Por resolución voluntaria por pa(e del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movil¡dad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de t.abajo), 45.1.n (por decisión de la trabaJadora que se vé obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de géñero) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).
f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento

concursal y se reduzca a la mitad, a¡ menos, ¡a iomada de trabajo por

dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemn¡zación c€sará en el morlento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aÚn de manera
parcialen los términos descritos por la ñormativa laboral española

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomado/Asegurado que se encuentre eñ olalquiera de las siguientes
situ¿ciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reqlame en üompo y foma
oportunos cont¡a la decis¡ón empresar¡al, salvo porextiñc¡ón de
cont¡ato der¡vada de exped¡ente de regulación de empleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas objetivas prÉv¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.220''5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se erdinga por jubilación del
empresario ernpleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expiración del liempo conven¡do y/o final¡zación de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

c) Los trabajadores fijos do c¿rácter discontinuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efuqtiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentencia f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al trabaio, no se eier¿a tal derocho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las

acc¡oñes previstas en la leglslación v¡gente.
e) cuando ño hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en

el caso en que la opc¡ón entre inderhn¡zac¡ón o readmis¡ón
corespond¡era al kabajador o se estwiera en excedenc¡a y

venc¡era el período ñrado para la m¡sma.
f) La ext¡nción del contrato laboral durañte el periodo de prueba, la

jub¡lacióñ ant¡cipada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jorrEda laboráI, o cuando la indemn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta en uña ronta temporal pagadeÉ en momenlo
del despido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
jub¡lac¡ón (p.ejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a perc¡b¡t un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
comp¡ementos saiariales pactados colectivamente er¡ los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Lo; desp¡dos cuya ¡ndemnización sea meñot del 50% de la

legalmGnte establecida.
¡) Cuando eltfabaiador cese voluntariamentE su puesto detrabajo.
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j) Cuando la extinc¡ón del coritrato sea declarada procedente por
sentenc¡a frme, o siendo as¡ not¡ficado al Tomador,lAsegurado
por paáe del empresado, este no haya reclamado en tiempo y

forma debidos.
k) El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del

Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).
¡) Si la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE se

recib€ én forma de Pago rln¡co.
m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntadámente a un

Expediente de Regulación de Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón l-rboral del Tomador/Asegu¡ado lo fuera con uña

empresa propiedad del ámbito fam¡liar de éste hasta el segundo
grado d6 consanguinidad o af¡n¡dad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o 6l tercer grado de af¡n¡dad fuera el

adrninistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Aseguradq fuera soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órqanos de adminisirac¡ón de la Soc¡edad

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Iemporal la

alteración temporal (situación fÍsica rever§jble) del estado de salud del
Tomador/Aseguredo constatada médicamente, debida ¿ un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegu¡ado para

ejercer temporalmeñte su actividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incur.ir en d¡cha s¡tuación tuviera la

condición de autónomos Cfrabajadores por cuenta prop¡a) que cotiefl o no en

un Rég¡men distinto al Régamen Generat de la Seguridad Social, kabaiadores
poÍcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta aiena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantÍa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidente o la enfemedad que den lugar a la reterida incapac¡dad tengan
su origen u ocurran con poster¡oridad a la Fecha de Efecto y s¡n perju¡c¡o
de lo establec¡do respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momeñto de la contratación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin sintoma de enf-'rmedad y no padec€r ninguna enbrmedad
de carácier evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2-{. PRESTACION POR ¡NCAPACIDAO TEMPORAL
La Entadad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30dias coñsecutivos en situación de lncapecidad Temporal
del Tomador/Aseg u rado y uña vez tra nscurrido el per¡odo de carencia in¡cial.
los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentae en dicha
s¡tuación. De no pernanecer lo§ 30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón de
lncapacidad Temporal, la enüdad aseguradora no abonará cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el ,nomento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/actividad
remuneaado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de ño haber
alcanzado su total curación sieflrpre que haya reanudado su empleo
remúnerado o por cueñta propia, y también si su estado pasa a ser de
lñcapacidad Pemanente en los términos descítos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma aseguEda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enl-.rmedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al geneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya lranscu.rido el p€riodo de
carcñcia.
4.3- HOSPITALIZACtÓN
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la

situación de lnqreso acaecida alTomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡m¡ento hosp¡talafio en cgndición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fiñalidad de someterse a tratamientos médims
o quirurgicos.
Estaráfl cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:

. Que en el momenlo de produc¡rse el siniestro por hospita¡¿ación, no
resullen eleg¡bles n¡para la cobertura de pérdida involuntarja delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse e¡ siniestro no
tenqan ningún tipo de .elación laboral, ni poÍ cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estéñ en el momento de la
contratación de baja labotal por razoñes de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durañte más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza, de
producice la hospital¿ac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegu.ada una
vez alc¿¡nzado un per¡odo de 7 dias de probada Hosp¡tál¡zac¡ón y una vez
transcun¡dos ¡os el per¡odo de carencia ¡n¡c¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada peiodo completo de 30 dÍas naturales mnsecutivos en la que e
Asegurado permanezca en dicha situación.
De no permanecer los 7 dias consecutivos, eñ s¡tuación de
Hosp¡tal¡zación, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Pañiculares con el lím¡te máx¡mo de l2 pagos cqnsecutivos o
30 pagos aitemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya tran§currido e¡periodo de
carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospital2ación ni de lncapacidad Temporal y,

coñsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguieñtes situaciones:
a) Enfemedades, lesiones y complicac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente porvoluntad del Tomador/Asegurado o der¡vadas de
la realización de actos ñotoriamente temerar¡os que entrañen graves
riesgos para la salud-

b) El embarazo, parto o aborto asi como los pedodos de descanso
voluntario y obligator¡o que procedan en caso de
maternidad,lpatem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegu.ado se encuentre bajo la
¡nflúencia del alcohol, d.ogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que
ocurran en estado de perturbación mental, sonambulismq o en
desafio, lucha o riña, excepto caso probado de legítima defensa; así
como los derivados de una actuación del¡ct¡va del
Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, o su resistenc¡a a ser
deten¡do.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya lecibido d¡egñósüco y/o Íatam¡ento de un
médico en los 12 meses anteriores al ¡n¡c¡o de la cobertura de la
presente pól¡za con anterioridad a la contratacióñ a la pól¡za, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos de
nac¡rÍiento y las enfermedades congénilas.

e) Las intervenciones qu¡rúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por riü¿ones médicas y sean
derñandados por el Tomador/Asegurado por razones psicológ¡cas,
perconalés y/o Éstáticas, siempre que no se deban a secuelas de
accidentes producidos con posterioridad a la fecha de efecto de la
cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, cervical, doasal, sacro y c¡áüco, así como cualqu¡er
otro proceso patológico que tenga como manifestación única el
dolor, sa¡vo que ex¡stan evidencias ob.¡etivadas por estud¡os
méd¡cos complementarios (rad¡ologías, gammagraf¡as, oscáneres,
T.A.C, etc.) que demuestren la existenc¡a de alterac¡ones y les¡ones
quejust¡f¡quen eldolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡qu¡átr¡cas y mentáles, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun cuando
dichas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do diagnosticadas y
tratádas por un méd¡co especialista (psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones dedvadas de la práct¡ca profes¡onal de
cualquier deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas o competic¡ones,
y de la prácüca comg afic¡oñado o profes¡onal de actividades de alto

esgo, asi como los accidentes deaivados de la conduccióñ de
vehiculos s¡n el corespond¡ente perm¡so éxpodido por la autoridad
competente y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos
comerc¡ales en línea regulaa autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

invalidez o que estén tram¡tando en el momento de la contratac¡ón
del seguro la incapacidad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre sí dependiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el rnomento de
producirse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podé estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, ñi por Hosp¡talización e ¡gualmente en el resto de
los st¡puestos en que el Tomador/Asegurado pueda estaa cubierto por
lncápac¡dad femporal y Hospital¡zac¡ón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beñeficiano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la coñtingencia se
prodúce, o se deriva o es consecuencja d¡recla o indirecla de:
'1. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor

del Consorc¡o de compeñsac¡ón de Seguros.
2. Los que no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Los hechos derivados da conflictos armados, haya o no precedido

declaración ofic¡al de guerra.
4. Las consecuencias directas q ind¡.ectas de la reacc¡ón o radiac¡ón

nuclear o conlám¡ñac¡ón rad¡activa.
5. Su¡cid¡o o la tontat¡va del m¡smo durante la primera anual¡dad de

§eguro.
6. Los siniestros causados ¡ntencionadamer¡tefuoluntarlament€ o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecu€nc¡as de un
acto de imprudenc¡a temerar¡a o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado así.iud¡c¡almente.

7- Los s¡n¡éstros ocuridos como consecuenc¡a de temblores de
t¡sna, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sism¡cos o meteorológicos de carácter ext¡aordinario.

8. Los produc¡dos antes de la prime.a pr¡ma pagada.
9. Los Callñcados por ol gobiemo de la nac¡ón como calamidad

Nacional o c¿tástrofe asícomo ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de ot¡as circunstancias

extraord¡narias y aquéllos otos aupuestos que tengan la
cons¡deración de fu€Ea mayo. de acuerdo con lo prev¡sto en el
a¡ticulo 1.105 del Cód¡go Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especific¿da en la Base
fécn¡ca del segurc en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la pdma que resultede ¡a aplicación de esta tarfa se le sumarán los ¡mpuestos
y recaEos que sean en todo mornento legalmente repercutibles.

7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
El recibo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácter general. y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el abono de
la prima se realizará mediante domiciliación banc€ria del rec¡bo. A estos efeclo§,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA doñde autorice la domiciliación del mencionado cobro. SeÉ por cuenta
del Tornador/Asegurado cualquier gasto derivado delmedio de pago util¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima única, elseguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de
siniestro.

La cobertura terminará y el derecho alcobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:

a) La fecha en la cualtodas las cantidades debidas por el To-
mador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Cont"ato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

bl Alalcanzarse la fecha de teminación delcontrato de Finan-
c¡ación v¡nculado a esta pól¡za, auñque no se hub¡eran re-
embolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en queel Contrato de Financiación viñculado a esta
Pól¡za de seguro tenn¡ne por cualqui6r causa.

d) La fecha on l¿ cual el Asegurado alcance la edad de 67 años,
o en la fecha en la que se cese en toda actividad profes¡onal
remuneradai o eñ la fecha de jub¡lac¡ón o de preiub¡lación
cualquiera que sea su causa, exc€pto para la garantia de
hospitalización.

e) La fecha de tallec¡m¡Gnto o de declarac¡ón del estado de ln-
capacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca uña subrogac¡ón, cesión de
la posición o cualquier fansm¡s¡ón de los derechos y ob¡i-
gac¡onos de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de Fi-
nanc¡ación,

g) As¡mlsmg, la cobertura termin¿rá en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximg de Prestacio-
nes consecutivas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalizac¡óo y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han fijado en esta póliza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Du.ante la vigencia de la póliza, elcontrato de seguro sólo pod¡á se¡ rescindado
en elsupuesto de amortización totalanticipada de la operación de finanoació¡
a la que se encuentra vinculado el segu¡o. En estos casos se procederá segÚn

lo establecido eñ elapartado 8 de las presentes Cond¡c¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión ant¡cipada dei seguro, esta tomará efeclo en el

momeñto en e¡ que se comunique a la Entidad AseguÉdora, devolv¡éndose la
parte de la pnma no consum¡da que le corresponda, quedando desde ese
momento extinguida la pól¿a y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora pod.á rescind¡r el contrato en los siguientes cásos:

. Por agravación del r¡esgo. una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora. ásta podrá proponer una modilicación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptaria o rechazarla eñ un
plazo de quince dias. Transcurr¡do dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de qui¡cE dÍas, transcurridos los cuales y en los ocho días
sigu¡entescomunicaráalAsegurado la rescisióndefiñitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazg de un mes, a part¡r del día en que tuvo

conocimiento de la aglavación del riesgo.
. De conforñidad con lo establecido en elart¡culo 15 de la Ley de Conkato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pr¡ma única no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de ¡a pr¡rna debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Satuo pado en contÉrio, si la prima no ha sido

pagada antes de que se produzca el saniestro. el asegurador quedará

l¡berado de su obligación.
Sielcoñtrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido confo.me a los párrafos

antenores. la cobertula vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas de
dia en que eltomador Pegó su Prima.

De acuerdo con lo establecido en el a.t¡culo 22 de la Ley dE Contrato de

Seguro las partes pl¡eden oponerste a la prónoga del contrato med¡ante
uná not¡ficación escr¡ta a la otra parte, efech.¡ada coñ un plazo de dos
meses de anticipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la proroga sea ejercitada por la E¡tidad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modilicaciones quese estab¡ecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
unavez notifcadas y aceptadas pgrla Entidad A§eguradota en uñ plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fiínado por el Tomador/Asegurado surti.án efecto desde el

día de la solicitud.
Anulación del seguro. Cuando se realic€ la amortización totalde la operación
de financiació¡ vinculada alseguro dará lugar a la extiñción del mismo, previa

devotución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte corr6poñd¡onte a los recargos e
impuestos satjsfechos. Una vez real¿ado el extorno de la p ma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniesko quedando

extinguido el contrato de seguro.
Mod¡l¡cac¡ón de la suma asegurada- La amortización anticipada parcial del
préstarño dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el impoñe corrcspond¡ente a los recargos e irñpuestos
sat¡sfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Eñtidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nlevas condiciones
de la póllza kas la amoftización parclal reálEada por el Tomador/Asegurado.
S.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que ta operación de financiac¡ón

vinculada, establec¡éndose un periodo mín¡mo de duración de 6 meses y

máximo de 120 moses. No obstante a lo anterior. la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la cont¡atación sumada el número
de años de duración de la operac¡ón de f¡nanciac¡ón v¡nculada no podrá

dar como resultado más de 67 años.

,I1 ,- PAGO DE PRESTACIONES
No procedeá el pago dE la§ prest¿c¡ones s¡ el pago de la prima ún¡ca no
se ha hecho efect¡vo-
lgualrñente para el abono de ¡a§ prestaciones descritas en la presente pólÉa e¡

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de Ia

correspond¡ente cuota del préstamo.
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La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciooes Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médico§, inspec{ores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas. como cualqu¡er

averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.

EI incumplimiento de estos deberes §e entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible elllevarlo a c¿bo porla oposición del

médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapac¡dad Temporal.

La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siquiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral actualizada y completa que iust¡fique el menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empre8a y

deb¡damente firmada y sellada.
. Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente flmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnÉación efectuada por la empresa. en

papelde la empresa y debidamente fmado y sellado.
, Justificánte corespondiente al ingreso de la indemnización.
- En c¿so de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senteñcia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha del siniesko.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriomente relacionada o

que sea necesaria palzl verificar su validez o alcánce.
En la cont¡ñuación del s¡n¡estro
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura delSin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
. Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de poseS¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
ac¡ed¡tat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy úft¡mo pago.
- Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiqueñ almenos 30 dias en incapac¡dad.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el certif¡cado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡c¿do em¡tido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Rec¡bo del prÉstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Just¡ficanle de la t¡tular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacrones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la ánteriorménte

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón del s¡n¡estro:
- Partes de conf¡rmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sob¡e la ¡nexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesorería Generalde la Segur¡dad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que iust¡fique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clínico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elceÉificado
se hará constar especÍfic¿mente si existen antecedeñtes relacionados
con las causas de la hosptal¡zac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las

. Además de lo anter¡or en caso de Accideflte copia completa de la§

diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa §i se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar la§

prestaciones.
- Cualquier oka documef¡tación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesar¡a para verif¡car su validez o alcance.
En la continuac¡ón del sln¡estrq:
- Partes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del ñes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repeür a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneflciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pnlebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lnc2pacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaña del Empleo fladas en la definic¡ón establecida
en Ia presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la pág¡na prime.a de las presentes Condiciones Particularcs y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elp.ocedimieñto de reclamación desde
el momento en que se encuenke en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasl

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospitalÉación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fúado en esta póliza

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneflciario establecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.

12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supetuisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic.¡one§ concordantes.

'l 3.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios,
así como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante elSeñicio de Reclamac.iones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en elPo de la Castellana
no 44, 28046 Madrid y con página Webr u t¡4dggb&e@€s contra la
Entidad Aseguradora, s¡considerañ que ésla real¡za prád¡cas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante e¡ Servicio de Rec¡amaciones, será
impresondrble acreditar haber fomulado las quejas o reclamacrones.
prevramente por escrito al Area de Proteccrón del C|enle de CNP
PARTNERS, y en su caso, mn posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establec¡do sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 ElArea de Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRIO, y con dirección de correo
electrónico EgteeEig0de!§Ie0lql2g¡pp!¡!9lsÉLtramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones ¡e sean formuladas por las per§onas
afltedormente mencionadas, en primera instancia y tras su aesolución por
drcho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c/Velázquez no 80, loD, 28001 l¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@da{efensor.oro La entidad aseguradora se compromete
a prestar la colaboración necesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de
resolución de las quejas y rec¡amaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiz¿ la plenitld de tutela
judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conllidos, ni a ¡a

. p.otección administrat¡va.
El Area de Protección del C¡iente, acluará eñ la resolución de les quejas y
reclamaciones, de acuedo con lo establecido en su Reglamento que estará a
d¡sposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Ent¡dad
Asegurado¡a, y que les será facilitado en cualquier momentomrsmas.
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I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓT{ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A. facilita la s¡lluiente información de
confom¡dad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de protección

de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i67s del Parlamento
Europeo y delConsejo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la protección de las
personas fisicas en lo que respesta altratamiento de datos personales y a la
libre circulacún de estos datos.
INFORMACóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus dato§: CNP Partners de Seguros y
Reaseguros S.A. NIF A-28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad del tratamiento de sus datos: "Finalidad Principal': st scripción y

ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Der€chos: Acceder, recliflcar, suprimir, l¡mitar, oponerse y solicitar la

portabil¡dad de los datos, como se explica en la información adic¡onal.
+info: infomación adiciooal
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Datos de Contacto del Rgsponsable del Tr¿tam¡ento de sus Datos:
Domiil¡o: Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfonoi 90080'1789

Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: Opdstr2glDpedlglsl!
F¡nal¡dad del tratamiento

¿Con quá ñnalldad tratamos suB dato6?
En concreto, deñtro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales seráñ
tratados parai
. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los riesgosi
. En su caso, para la real¡zac¡ón del test de idone¡dad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn:
. Susc.ibk, cumplir y ex¡gir el cumpl¡m¡ento del contrato de seguroi
. Gestionar y dar seguamiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las ob¡tlac¡ones jurid¡cas de las partes bajo e¡mismo;
. RealÉar las veriflcac¡ones e investigac¡ones necesarias po. la

deteminación y, en su caso, elpago de l¿ indemnización alasegurado, al

beneñciarao o al perjud¡cado.

' Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo el contrato

de seguro y emitir rec¡bos relaiivos a las mismas;
. Tramitac¡ón de los sin¡estros {incluyendo prestación de serv¡cios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contrato de seguro, y en su caso, lhuidación de los siniestros a través de
las empresas a las que se hayan externalizado ta¡es funciones);

. Gestión de quejas y rcclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡siones técn¡cas e ¡nversiones;

. Rea¡¡zar las evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscr¡pción delcontrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta de¡ interés legítjmo que

ostenta la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de los Datos Personales

con licheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

sotvencia patrimonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aque¡las que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar alTomador o ¡as derivadas

de las obligaciones a efedos de prevencjón del bla¡queo de capitales y de
lá liñancieción del terrorismo de conformilad con lo establecido en la
legislación en vigori

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en añálisis de mercados

obietivos y pelilados con fnes acluariales para la deteminación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gest¡onar, en su caso, de forma c¿ntralizada lo§ recursos informáticos

(aplicácjones, servidores incluyendo aquéllos que e§tén en la nube) o para

fines administráivos internos dentro del misrno grupo de empresas a¡ que

pedenece CNP Partners.
. Remitirle comunicacjones comerc¡ales sobre los produclos de CNP

Partners sim¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefonica.

¿Quó tr¿tamieritos adiclonal€§ podemos realizar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser trat¿dos para rem¡t¡rle ofertas

co¡nerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como

información sobre productos distintos a los contratados, inforñac¡ón sobre

las acc¡ones de marketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo {enke ¡as
que podrán figurar, cañpañas, proyedo§, §orteos, concuasos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la real¡zac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y

envio de newslettel§ (todo ello ¡ncluso por med¡os eledróñicos).
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fines cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las

comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Ourante cuánto tiempg tratarerños sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseruarán mientras se mantenga la

relación mercántil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¿rso, y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualqu¡er ñoñenlo
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de Contaclo del Responsable de
Tratamiento.

"' Si ha dado su consentimiento. podrernos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
inigrmac¡ón sobre produdos dist¡ntos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las

que podrán ligurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de

cualquier tipo y temática) , la realÉación de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónic¡s).
/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dedes y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las

comunic¿ciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que se revoque el consentimiento o nos solicite su oposición de

confomidad con lo establecido en el apartado 'Derechosi ¿Cuáles son sus

dercchos cuando nos facil¡ta sus datos?" indicado en este documento de

información adicional.
Log¡limac¡ón para el tiatamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personal€§?
La base legal para el tratamiento de sus dalos es la ejecución del
contrato de seguro en los téminos que figuran en las Condiciones de la
Póliza, así como en la Ley de contrato de Seguro, Ley de ordenación,
superv¡sión y solvencia de entidades aseguradoras, la Ley de
d¡stribución de seguros, así cgmo sus dispos¡c¡ones de desarrollo.
En caso de negatúa a facilitar dachos datos o a que sean tratados, no será
pgsable la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o ge§tión del contrato

Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos, para recibir

ofertas comerc¡ales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asicomo
infomac¡ón sobre produdos distintos a los contratados, para informarle

sobre acciones de ma*eting (entre las que podrán flgura¡ campañas,
proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualqu¡ertipo y temática)y/o

real¿ación de encuestas de sat¡sfacción y newsletters (todoello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas

flnalidades.
/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perñles con fines comerciale§ y de marketiñg con el

objeto de mnocertus prefercncias y neces¡dades y, en su cáso, y eñtre

otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en

base de d¡chas prefereñcias y necesidades sus datos serán tratados
para d¡cha flnalidad.

Así mismo, podlemos katar su§ datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en Ia norñativa que aplique

al contrato de segúro, enke okas, la Ley de Contrato de Seguro' Ley de

Ordenación, SupeN¡sión y Solvencia de entidades aseguradoras y

reaseguradoras y su reglamento de desarrollo, Ley de Distribución de

Seguros, Ley de comercialización a distancia de servicios financieros' Ley

de Prevención del Blanqueo de Capitale§ y de la Financiación del

Terrorismo, así como cua¡quier otra Ley que se promulgue en un tuturo y

que afede alcontrato de seguro.
Asi m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo

por parte de la entidad aseguradora-

CAIAIMENonAIEJo oSs! S L. iidih s ¡l Rogl¡to

1 . 23014 MAORTD (ESPA'{A) - T

95 ño,. 
^! 

33 230. lñ5 1' NlF. A l
U.u.fl d. Eadaio¿ @i h cr.v.

.-.3¡9r52a3¡c¡ F. 
'34915243401 

M.dmann66 6!
235Y345 cláváAdñva 065 FP: C0559-G0001R.M ds Mádñd lóm 4 319, b.o 3 991, lec 3' dor L 5rc dá SHd¿d¿!. lclo I

SEGL]§OS Y REASEGUROS s A- cmB dá s ,ldlhim 2

CNP ¿



PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
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CONCEPTO PoR EL CUA| SE aSEGUR¡: Pr uenB pruphAltuñdGlojo l8áda,oz) EsP:ñ¿

Oestinatarios
¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Sus datos podrán ser comun¡cados a:

v Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedorcs de CNP Partner§ para la prestac¡ón de serv¡cios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo:

proveedores de CNP Partners para la prestación de algún §ervicio

relacionado con su crntralo, empresas tramitadoras de siniestros con

quén CNP Partners haya extemal¿ado dichos serv¡c¡os, peritos, etc ),

con los que CNP Padners se comprornete a su8cribir el

conespondiente contrato de tratam¡ento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan anteNen¡do en la

mediaciófl de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesano para el

cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión

adminiskativa y gestión central¡zada de recursos ¡nformáticos.

Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de lgs

datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que

perlenece CNP PARTNERS para ofrecede información comercial sobre

productos de seguro, intermed¡ación a través de intemet, y planes de
pensiones, infoínarle sob.e acciones de marketing (entre los que podrán

figurar c€mpañas, proyectos, sorteos- concursos, eventos de cualquiertipo

y temática), asi como envío de newsletters, por cualqu¡er medio (entre

otros postal. telélono, e-mail)
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceplado está cJáusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP

PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de

cartera, fusión, esc¡sión y transfomación.
En caso de transferencias ¡ntemacionales §olo se llevarán a c¿bo siempre
y cuañdo se ofrezca un nivel de protección equiparable al español y

contarán con todas las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad

de sus datos.
Mantendremos aclualÉada la ¡nformación sobre transferencias

intemacionales que se vayan a rcal.¿al en un futuro en nile§tra web:

https:/ ¡,/ww.cnooartners.eS/oolit¡ca¡e-orivacidad/

Dercchos

¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus datos?
Cualquier peEona tiene delecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
per§onales que les concieman o no.

Las peGonas ¡nteresadas tienen deaecho a acceder a §us datos personales

(defecho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de lo§ datos inexaclos
(derecho de rectificaclón) o en su c¿¡so, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron lec{gidos

ldergcho de supresión).
En deteminadas c¡rcunstancias, los anteresados podrán solicitar la l¡mitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos paaa el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratam iento).
En determinadas circunstanctas y por motivos relacionados con su situación
particular, los anteresados podÉn oponerse al tratam¡ento de sus datos
(derecho de opos¡c¡ón). CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que

obedezcan a motivos legítimos o el ejercicjo o defensa de posibles

reclamac¡ones.

De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de

revocac¡ón del consent¡m¡ento)-En el caso de que solicite la portabilidad de
sus datos a otra entidad aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los dato6),

se podrá real¡zar, pero siempre y cumplan con los requisitos para que se pueda

ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser
comun¡cados sus datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar ¡a

portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán realizar s¡ afectan a datos de salud o se

traten de seguros colectúos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la s¡guiente dirección de e-
ma¡l: gdB!e§.p9!¡gi9!@gl@ ind¡cándonos que es lo que neces¡ta efl

rclación con sus datos.
Si pref¡ere enviarnos su pet¡ción por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio dé Alénc¡ón al Cliente
Cárrcra de San Jerón¡mo ño 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosokos en

relación a la protección de datos peÉonales.

Si no respondiésemos saüsfadoriamente a sus pet¡ciones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el

domicilio antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente. En

todo caso, puede acud¡r a la agencia española de protección de datos que
es la autoÍidad enc¿rgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta materia. En su pág¡na web puede enmntrar información adicional y

compleñentaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
páq¡na web: https://www.aqgd.es/oortalwebaapd/index-ides-idpho.Dho
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPfE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. Dara la taam¡tac¡ón. per¡tac¡ón v l¡ou¡dación del mismo. dado oue de

@:

tr Ac€pto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liquidación delsin¡estro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡t¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como infor-
mag¡ón sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos, soneos, concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temática), la realización de encuestas de sat¡s-
facción y envío de news/et¿ers (todo ello incluso por medios electrónicos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, informac¡ón sobre productos distintos a los con-

tratados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por ñedios electrónicos).

> Si acepta lo siguiente, sus datos podén ser comunicados a otras empreses del Grupo al que pertenece CNP Padners, para que le puedan ofrecer
información somercial sobre sus productos y serv¡cios, realizac¡ón d€ acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, cámpañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), asi como envio de news/efters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: información adic¡onal

O Acepto la comunic€ción de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerciales y de market¡ng y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

> Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de peliles con fines comerciales y de market¡ng con el obreto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaboración de pefiles con fines comerciales y de marketing

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN GUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMÍÍIOO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hscho pof duplicado, en 10 hola§ ¡nseparables expedidas por ambas caras, en GUAREÑA, a 24 de Enero de 2023

EL ASEGU oo LA ENTIDAO ASEGURADORA

ü

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Enüdad Aseguradora! y que, en su con¡unto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado' Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecetán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes

COND¡CIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las dectaraciones deltomador, el cuestionar¡o méd¡co o en caso de serasí.equerido
por la compañ¡a aseguEdora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una correcla valor¿c¡ón del riesgo.

A los efectos de lo dispuesto on los articulos 122 y sigu¡entes Real DecrGto 1060/2015, de 20 de noviemb.e de Ordenac¡ón, Supe.vis¡ón y Sqlvenc¡a de

las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro feconoce haber rec¡b¡do, en la m¡sma fecha y con añtorior¡dad
a la celobración dál presente contr¡ao, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relativo6 al presente seguro que se contemplan en los

citados preceptos reglamentarlos.

El Tomador del Seguro declara expresamente, con su f¡fma al p¡e del presente documento, rec¡bir.iunto a estas Condiciones Pañ¡culares, las

Condic¡ones Genaáes, y declara expresamente aceptar y entender todas y cada una de las exclus¡ones y cláusulas lim¡taüvas do los derechos del

Asegurado conten¡das e; e¡ presentEcond¡c¡onado y resaltadas en letra "n€gr¡ta", dejando constanc¡a expre§a de habdrl.s exam¡nado deteñidamonle
y de mostra.se plenamente conforme con las mismas.
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RSCNP
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. hace
entrega de la presenle Nota lnformativa al potenc¡al
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «Protección
Personahr, con anterioridad a Ia celebración del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los aÍticu¡os 122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURíDICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADOPA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4.. inscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministeria¡ de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con dom¡ci¡io social en Carrera
de San Jerónirno 21, 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones
que correspondan con arreglo a las cond¡ciones del mismo.

El control de la activ¡dad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coÍesponde al
I¡inister¡o de Economfa y Empresa de¡ Eslado Español, a través de la
Direc¿¡ón General de Seguros y Foodos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiario o los
Beneliciarios, así como sus derechohab¡entes, están facultados para
formula. quejas y reclamacion€s añte el Servicio de Reclamaciones
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domicilio en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrad y pág¡na web:
www.dqsh.mineco.evreclamac¡ones/inde&?sp contra la Entidad

Cualquier otra documentac¡ón adic¡onal. sustitutiva o
complementaria de la anteriomente relacionada o que sea
ñecesaria para verificar su validez, alcance o realidad del
siniestro.

Aseguradora, si consideran que ésta re¿l¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Asegu.adora, o que haya
kanscurrido e¡ plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuelta por la Entidad.
ElArea de Protección del Clrente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MAORID, y dirección de correo
electrónico plqtesg!9Nglqljg0tgllDllppe4!9lsi! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclañac¡ones le sean formuladas por las personas
añter¡ormente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
det Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1"D,28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da{efensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
¡nstrucción del procedimiento de resolución de las queja§ y
reclamacrones y a aceptar las resolucioñes que el Defensor del
Cliente emita y que tengan carác1er vincLJlante para CNP PARTNERS

La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
na a la prolección admin¡strativa.

El Area de Protección del cliente, actuará eñ la resolución de las
quelas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su
Éejtamento que estará a d'sposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilltado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que corespondan.

. Justif¡cante de titular¡dad bancaria de cada uno de los
benefic¡arios, donde ingresar la prestación.

. Certificado del Registro de Actos de últimas voluntades o,

en su caso, copia del último testamento del Asegurado o
Auto Judicialde Declaraciófl de Herederos.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán coñtratar la presente Póliza de Seguro las personas
fisicas que reúñan las s¡gu¡entes cond¡c¡oñesl
'1. Ser t¡tulares de un préstamo personal, fomalizado con

CAJALMENORALEJO
2, Haberse adher¡do a la póliza med¡ante la f¡rma de las

Condic¡ones Particulares.
3. Heber pagado la pdma ún¡ca.
4. Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre

los 18 y los 66 años en la fecha de efecto. No obstañte lo
anterior, la edad del Tqmador/Asegu¡ado en el momento de la
contratac¡ón del seguro sumada al número de años de durac¡ón
del préstamo no podrá dar como resultado una edad superior a
los 66 años. En este supuesto no se podrá contratar el presente
seguro.

5. Ehcoñtraase en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de
enfemedad, y no padecer n¡nguna enfernedad de carácter
evolut¡vo ni estar, eñ la Fecha de Efecto del Seguro, eñ s¡tuac¡ón
de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésla queda del¡n¡da en las
presentes Condic¡ones Part¡culares.

6. Coüzar a la Seguridad Soc¡al o esta. en s¡tuac¡ón de alta en
mdual¡dad, moñtepío o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la legislac¡ón
detefmine.

7. Además, para la cobertura de Pérd¡da lnvoluotar¡a de Empleo:
No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a
producir la extiñc¡ón o suspeñsión de su rÉlación laboral por
cualqu¡era de las causas quq darían derecho a la prestac¡ón de
Pé¡dida lñvoluntaria de Empleo en base a esta póliza.

8. Además, para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡óñ: No padece. n¡nguna enfermedad de caÉcter
evolutivo.

4. COBERTURAS Y OURACION DEL CONTR,ATO DE SEGTJRO

CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
eñ los términos prev¡stos en la Póliza, los r¡esgos que a continuación
se indican teniendo eñ cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento eñ elque se produzca elsiniestro.
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre ia

cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pólza de Seguro
que, en el momento de producirse el sin¡estro, estuviese pagando el

asegurado.
56 entenderá que no fomañ parte de la auma asegurada de la
pr€sente pól¡za los ¡ntereses remuneratorios, con exclus¡ón, por
tanto, de los intereses dG demora y de cualesquier¿ oros gastos,

com¡siones o pagos que deb¡era hacer el Tomador/Asegurado en
cúmplirniento do lo pactado en el contrato de préstaño v¡nculado a

esta Pól¡za.
El ¡mporte de la suma asegurada no será super¡or, en n¡ngún caso,
al ¡mporte máx¡mo dé 1.800 €.

4.I PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente pól¡za la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50o/o y sean pr¡vados de su

salario por causa distinta de su voluntad, a éxcepción de los
f unc¡onarios públicos. que:
a) Llevar kabajando duranle 6 meses continuos con Lln conkato laboral

de duración iñdefinida en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Segur¡dad Soc¡al y estar registrado en el SeNicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y

busc¿ndo actvamente un nuevo trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeNicio

Públ¡co de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que

otorga el SeNicio Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de

una incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias

120126
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comunes dicha prestación se as¡milará a efectos de esta garantía, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contributivo.
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada

períod; completo de 30 días naturales consecutivos en situación de

desempleo del Tomador/Asegurado. corñpL¡tados a partir de la fecha de

susoe;s¡ón o exltncion de ia relación laboral. De no permanecer los 30

dias consecuüvos en s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo,
la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma aseguEda se abgnará al Beneficiar¡o des¡gnado eñ la
presente Pd¡zá con el límite máx¡mo de l2 pagos consecuavos o 30

;aoos altemos en total y s¡empre que dicha situación de desempleo
Lcürra durante la v¡genc¡a del seguro. haya transcurrido el periodo

de carencia, y se produzca por alguna de las siguientes
c¡rcunstanc¡a5:

El importe de la indemn¡zación seÉ en todo caso la suma esegurada' aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo

tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialrnente
dec.larada.

Extiñción de la Relación Labo.al:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallec¡miento o incapac¡dad del empresario individual y siempre
que estas causas deteminen la extinc¡ón del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en cáusas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en los artlculos 40.1 (movalidad geogrática),41.1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanc¡ales de las

cond¡ciones de trabaio), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se

ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los c2sos de
violenciá de género) y 49.1 j) (elinción por incumplimiento del

empleado0 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.22015 de 23 de

octubre).
f. En vinud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un

proc¿dimiento concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de

regulación de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
prócedimientg concursal y se reduzcá a la mitad, al menos, la jornada

de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de le indemn¡zac!ón cesará en el momento en
que elAsegurado reanude una aciivdad labolal remunerada, aún de
manera parcial en los térm¡nos descritos por la nomativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAO TEMPORAL

A los efectos de la presente pólza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (situación física reversible) del estado de

salud dél Tomador/Asegurado constatada málicamente, debida a un

acc¡dente o enfemedad. y que detemina la imposib¡lidad del
Tomador/Asegurado pa? ei)ercÉr tempolalmente su aclividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.

La suma asegurada se abonará al genefc¡ario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos

consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACION

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de Ingreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24

horas en un establec¡miento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la flnal¡dad de someteGe a

tratamientos médicos o quinrrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Oue, en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntar¡a del
empleo ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no tengan ningún tipo de relació¡ laboral, nipor cuenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contratacjón de baia laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfe.rnedad durante más de 30 días consecut¡vos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producil§e la hosprtalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcánzado un periodo de 7 d¡as de p¡obada Hospitalización y uña
vez transcr]rrido el pedodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales consecut¡vos d¡cha
situación. De no permanecar los 7 d¡as consecut¡vos, en situas¡ón de
l.losp¡talización, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las
presentes Cond¡ciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación
de lncapac¡dad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
transcurido el periodo de carencia.

Las cob€rturas de Pórd¡da lnvoluntaria de Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre sidepend¡endg de
la situac¡ón laboral eñ la que se encuentre el Tomador/Asegurado en
el momento de produc¡Ge el siniestro, por tanlo cuando un
Tomádor/Asegurado esté cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo no podrá estar cubierto por lncapacidad Temporal, ñi por
Hospital¡zac¡ón e igualmente en el resto de los supuestos en qr¡e el
Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón.

5. PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡lad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momerlto de incurrir en d¡cha situac¡ón

tuviera la condic¡ón de autónomos (Trabaiadore§ por cuenta propia) que

coticen o no en un Rql¡men distinto al Régimen Generalde la Seguradad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral indefinido que no

estén cubiertos por la garantia de Pérd¡da lnvoluntada de Ernpleo y

funcionarios públicos, siempre que el acc¡dente o la enfermedad que den
lugar a la referida incapacidad tengan su orgen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n periuicio de lo establecido
respecto alpenodo de carencia.

El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontraEe en
buen estado de salud, sin síntoma de enfeínedad y no padecer ninguna
enfermedad de c¿Écter evolutivo ni ser titulares de una prestación
periódica o prestación por ¡nvalidez-

La Entidad Aseguradora aboñará al Benef¡ciario la Suma Asegurada, por
cada período completo de 30 días mnsecutivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomadot/Asegurado y uña vez transcurrido
el periodo de carenc¡a ¡nicial, los pagos sucesivos por esta prestación
se Éalizatán por cada periodo completo de 30 dias natilrales
consecutivos en los que el Tomador se eflcuenke en dicha situacióñ. De
no peirnanecer 105 30 días consecuüvos en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad femporal, l¿ entidad aseguradora nq abonará cant¡dad
alguna.
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Elderecho alcobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no

haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su

empleo remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a

ser de lncapacidad Pemanente en los té.minos descritos por la

normativa de la Seguridad Social española.

. Para la garantía de Pé.dida lnvoluniaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecjmiento del sinieslro ha kanscurrido el periodo de
carencia in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinciófl o suspensión de
la relación laboral por las c¿lusas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya-
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. Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carencia inicial de 30 días naturales, a contar desde la fecha de
efedo del seguro. A efec{os de comprobar que en el momento del
ac¿ec¡miento del siniestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
inicial, se entenderá que la situación de lnc¿pacidad temporal se
produce en la fecha en la que la eñfeÍredad causante de la
lncapacidad hub¡era sido diagnost¡cada por facultativos de la
Seguridad Socjal, Múua o lnst¡tución análoga o méd¡co o facu¡tatjvo
autorizado y así lo ratiflquen los servicios máJicos del asegurador s¡

se cons¡derase nece§ar¡o. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un acc¡deote no se aplic¿rá
carencia ¡n¡cial alguna.

. Para la garantía de Hospitalización se establec€ un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a mntar desde Ia fecha de
efedo del seguro. A efedos de comprobar que en el momeñto de
acáec¡miento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce
en la fucha que aparezca consignada en el infome de ingreso en el
correspondiente establec¡miento hospitalario en el que el
fomado/Asegurado se encuentre ing.esado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producise s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma aclava a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un período minimo de 180 dias naturales
ininlerrumpidos y haya superado el periodo de pRreba establecido
correspond¡ente a su nueva relación laboral En cáso contrario no se
pagará cántidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades femporales subsiguientes a

una anterior lncapacjdad Temporal que dio lugar a indemn¡zac¡ón por
parte de esta pólÉa, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurridos 180 días naturaies, ininterumpidos en
situacjón de alta en el régimen correspondiente, desde el l1n de la última
incapacidad temporal siempre que la enfemedad causante §ea la m¡sma
que originó la lnc¿pacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la ln€pacidad Temporal Subsiguiente se deba a una

enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dÍas naturales ininterrumpidos
eñ situacióñ de aha en el régimen correspondiente, desde el fin de la

última incapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lnc¿pacidades Temporales sub§iguientes
deb¡das a c¿usas accidentales no habrá periodo de carencia.

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en t¡empo y fgfma
gportunos contra la decisión empresarial, salvo por extinción de
cont¡ato derivada de oxpod¡ent€ de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las caus6 obietivas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de ¡os Trabaiadores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o se ext¡nga por jutilación del
eñpresar¡o empleador individual del Tomador/AseguÉdo o por
expirac¡ón del tiempo conv€n¡do y/o fnal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los traba¡adores fjos de carácter d¡sconünuo en los poríodos
en que cafezcan de ocupac¡ón 6fect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o ñulo el despido por
sentencia f¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al traba¡o, ño se e¡er¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la legislac¡ón v¡gente,

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón entre indemnizac¡ón o readm¡s¡ón
correspondiera al trabajador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡era el periodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral du.añte el periodo de prueba, la
jub¡lación antlcipada y el paro parc¡al con una reducción ¡nfur¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el tr¿baiador acceda a la
,ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado t¡ene derecho a psrc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúañ de este supuesto los
complementos salariales pactados colectivamente 6n los
expedi€ntes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnización sea menor del 50% de la

legalmente establec¡da.
i) Cuañdo el trabajado. cese voluntariamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente pqr

sentenc¡a fifme, o siendo asl notificado al Tomador/Asegurado
por parte del eñprssado, este no haya reclamado en üempo y
fonna deb¡dos.

k) El despido sin derecho a desempleo del n¡vel contributivo del
Servicio Público de Empl6o Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestáción de Desempleo de n¡vel coñtributivo del SEPE se
recibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado §e acoja voluntar¡amente a un
Expediente de Regulación de Empleo,

n) Si la Relac¡ón Labo.al del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to famil¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o afin¡dad, así como en los casos eo
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercff gtado de añn¡dad fuera el
admin¡strador de la empresa; y tarnb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o coñ presonc¡a o representación
directa en los órganos de admin¡strac¡ón de la Sociedad.

lncapac¡ Temooral v H

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones

transcurrido§ 180 dias naturales ininterrumpidos, si encontrarse en

siluac¡ón de Hospitalizac¡ón tal y como se describe en la presente póliza,

desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondiente prestación s¡empre que la

enfermedad causante sea la misma que oiginó la Hospitalización que dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalización Subsiguiente se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones

cuando hayan transcurido 30 dias naturales ininterrumpidos s¡n

enconl.arse en situación de Hospitalización.

En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡oñes subsiguientes debidas a

causas accrdentales no habrá periodo de cafencia

No l¡enen la consideración de Hospilal¡zac¡ón ni de lnc€pacadad Temporal
y, consecuenternenle, no se pagará prestación alguna en aquellos
sin¡estros que resulten o sean consecuencia de las siguientes
situaciones:
a) Enfermedades, lesiones y compl¡caciones causadas d¡recta o

ind¡rectamente por voluntád del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notor¡amente temerados
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto, asi como los pe.iodos de descanso
voluñtar¡o y obl¡gatodo que procedan €n caso de maternidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se enclentre
bajo la inffueñcia del alcohol, drogas toxicas o estupefac¡entesi
los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de legít¡ma defensa; así como los dedvados de una actuación
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡cialmente, o sr¡

res¡stenc¡a a ser deten¡do-
d) Cualqu¡er enfeñedad, dolenc¡a, estado o les¡óñ pqr la que el' 

Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnósüGo y/o tratam¡eñto
de un médico en los l2 meses anteriores al ¡n¡cio de la cobertura
de la presente pól¡za con anter¡oridad a la contratac¡ón a la

póliza, asi como las secuelas producidas por ellas, así como los

defectos de nacirn¡ento y las enfermedades congénitas.
e) Las interveñc¡ones quirúrgicas y tr¿tam¡entos méd¡cos y/u

6- EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérdida lnvoluntaria del Emoleo.

No se cons¡derará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del

Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentrc en cualquiera de la§

s¡guientes situaciones;

C J¡\tuENORctEJo oBSV S L , inldl! s el R.qsto lrrand & Bádt]d 6n l¡ 
'¡ávé

t. ]3¡01524}101 fw.6ppali6 á!

idm ¡ 31S llvo 3.99i. se 3rd. Lüo do So@dád€! iólo I95 h.iá ¡'33 23¡ lÑ l'' NIF A23534345 O¿!0 Anñvá 06FP: C055'o-G0001

¿



CNP

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E R5

io¡gn¡ oe u ¡s¡eumoon¡, cNP PARTilEfls oE sEGLlRos Y REASEGURoS 5 A ,

r¡E D¡¡DoR caJAt M ENoFÁrEJo 08sV s L.. doñ c iad¡ tn aldá s an Antoñic. ln - 06200
doñ druda .n C n de S¡ñ J€,ónm 21 . 28014 Mad l lEspar¡l NATUAÁLEU DELf,,ES@CUBIERfo.N¡ v'da

ColiCEPfO POR EL CUA! Sl aSEGURA: Pr Esta prop ¡

0

odontológicos que no sean esenciales por razones méd¡cas y

sean demañdados por el Tomador/Asegurado por Ézones
psicológicas, pefsonales y/o estét¡cas, siempre que no se deban
a secu¿las de accidentes produc¡dos con poster¡oridad a la
tucha de efucto ds la cobertura del sequro.
oolor lumbar, cerv¡cal, dor§al, sacro y G¡áüco, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga corlo
úian¡festac¡ón única el dolot, salvo que ex¡stan sv¡denc¡as
objetivadas por estud¡os m#icos complementarios (radiolqgias,
gañmagGñas, escáneres, T.A.C, etc.) que demuestren la
áxistencia de alterac¡ones y lesiones que ¡usüf¡quen el dolor
causa de ¡a incapac¡dad tempqral.
Cefaleas, eñfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ansiedad, depres¡ones y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especialista
(psiqú¡áúa).
Las enfermedades o lesiones de.ivadas de la práctica
profesional de cualquier deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la prácüca como aficionadq o profesional
de acüv¡dades de alto ri6sgo, as¡ como los acc¡deñtes der¡vados
de la conducc¡ón de vehículos sln ol correspond¡ente perm¡so
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales eñ línea regular autorizada
Las curas de feposo, temales o dietéticas.
Aquellos AseguGdos que estén percib¡endo una pensión de
¡nval¡dez o que estén tr¿mitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad permanente aboluta.

Exclus¡ones comunes a todas las oarantias

Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lñcapacidad Temporal si la

coñtingencia se produce, o se derÚa o es consecuencia directa o
indirecla de:
a) Los riesgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obligatorio a favor

del consorc¡o de Compensación de Soguros.
b) Los que no den Luga¡ por Ley de Contrato de Segurc.
c) Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precedida declarac¡ón oficial de guerra.
d) Las consecuencias d¡rectas o ind¡rectas de la reacción o

radiación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡acüva.
e) Suicid¡o o la tentativa del mi§mo durante la primera anual¡dad de

seguro.
0 Los siniostros causados ¡ntenc¡onadameñte/volunteriamente o

por mala fe del Tomador/As€gurado. Las consecuencias de un
acto de imprudenc¡a temeraía o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado así judic¡almente.

g) Los s¡niestros ocurridos como consecuencia de temblores de
tierra, erupc¡ones volcánicas, ¡ñundac¡ones y otros feñóméños
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

h) Los produc¡dos antcs de la primera prima pagada.
¡) Los Calificados por el gob¡erno de la nacióñ como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofu, asicomo ep¡dem¡as y pandem¡as,
j) Las consecuencias de guerras o de otras circunstancias

extraordinadas y aquéllos otros supuestos que tengañ la
cons¡deración de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La pdma coÍrespondiente a las cobeiuras conkatadas se abonará en
forma de p¡ima únicá

S.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden dercchos de Part¡c¡pación en Eeneficios.

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducc¡ón

IO.- CESIÓN Y PIGNORACIóN DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no perm¡te la cesión n¡ la pignorac¡ón de la
pól¡za a terceros.

II.-CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortÉac¡ón total anticipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se
encuentra vinculado el seguro. En estos casos §e procederá a extomar
por parte de la Entidad Asegu.adora, de la parte de la prima no
consu,ñida.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en elque se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, quedando
desde ese momento extingu¡da la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resciMk el contrato en los s¡guientes
casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del co¡trato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
recha¿arla en un plazo de qu¡nc€ dias. Transcurrido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo. la Entidad podrá advenir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quincr dÍas, transcurridos
los cuales y en los ocho días sigu¡entes comunicará al Asegurado la

rescisión defin¡tiva. La Aseguradora podrá. igualmente, rescindir el
conkato comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de
un mes, a partir del día en que tuvo conoc¡m¡ento de la agravación
del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artÍculo 1 5 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vía ejecutiva con base en la pól¡za. Salvo pado
en contrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se
produzca el sinieslro, el asegurador quedará liberado de su
obl¡gación.

Si el contrato no hub¡ere sido aesúeho o ext¡nguido conforme a los
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro
horas del día en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de SegL¡ro las partes pueden oponerse a la prórroga del contralo
mediante un¿ not¡f¡cac¡ón escrita a la otra paÉe, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del
seguro en cu.so cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradom o b¡en con un mes de antelación cuando
la opos¡c¡ón a la próroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

12.-REGIMEN FISCAL (Vigente en el momento do em¡s¡ón de la
presente Nota lnformativa para las personas fisicas, pueden
ex¡stir diferencias para algunos terr¡tor¡os,)
A reserva de las mod¡ficac¡ones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el m¡smo quedará sometido a la
normativa fiscal española y. en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de Ias Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modifiquen o amplíen.
Todos los tr¡butos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del TomadoFAsegurado o
de/los Benefic¡ario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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CNP PARTNERS

SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Reference

207263001 000084000000033501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

ALEJANDRO DELGADO FRUTOS

Número dc cuenta IBAN del Deudor
Account ñuñbet - lEaN ofthe Debtor

ES36 3001 0084 7284 1000 0851

swFT / Brc

BCOEESMMOOl

Avtso |MPOR¡ANIE: Et deudor queda informado qu.. et tdeñtifi(ador d.l A.r.edor refer{n(ado en esl. M¡ndato pu.de difern, por el cambio d.l Código d! N€gocio (sufuo)

del miimo, nlp.rju¡c¡o álguño én los lntereses d€ld€udo.

Nombre d€ la calle y número
St¡eet Name ahd numbet ofthe Creditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

Códlgo postál / Cludad
Postal code / city
280,I4 MADRID

País

Couñtry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón del Acreedor
Cted¡tor ldentif¡er

Med¡ante l¡ f¡rma del presente formular¡o de Orden de Domiciliación, urled autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

eñtided ñnanciera, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como consecuencia de este (ontrato y, asimismo. autoriza a su entidad

financiera para cargar en su (u€nta los ¡mpones debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está legirimado al reembolso por 5u entidad en los !érm¡nos y condiciones del con¡rato suscrito (on la misma. La so¡icitud de reernbolso deberá

efectuarte dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obfeñer información edacaonal Sobre sus derechos en su entidad

finánciera.
8y s¡gniog thjt manddt¿ fo¡n, you eutho¡¡ze cNP PARTNERS de S¿gúrot y Re¿seguros, s.A.to tchd ¡nstu.t¡ont to you. bank tÓ d¿bi. voua.count the añÓuntt th¿t a«rue at e ¡e,uf

floñ the date on wh¡.h fou. zc.ount wat deb¡¡ed. you, r¡ght| tég¿rd¡ng ¡he ñañd¿¡e a.. éxpt¿¡ned in a tla¡eñeDt that voo cañ obta¡n fbñ vourbánl

elAcreedorEjemplal

Fecha (DDMMAAAA)

DA.C (DDMMYYYY)

24t01t2023

Firma del deudor
Slgna¡ure of the Debtot

Por f¿vor devolver a: CARRERA DE sAN IERÓNIMo. 2 I - 2 801 4 MADRID

Please, rctum to cred¡tor address

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recutrent paynenl

Lugar

tNP PARÍNERS flt SEGUROS Y REASECUROS S 
^. 

( xr¿m dc 5Ú Jcbninro ¡I _

RM d¡Nhdrd.roñro.lil'r.libolqgl.rc:¡'dul L'brodc§É'cd¡d{r'folio l'r
7s01.¡ MADRID I ESPA:,JA r - I - t¡cl5l¡lt'O r'rjol1¿¡l1r)l( tlnpP¡ú'r!*
ho,n"¡hrro lE llNlf A^('llll ('h\(a'ln,.r DcsFP C0§r0<r,'0 1

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA



CNP PARTNERS

9EPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de Ia orden de domiciliación
Mandate Refereoce

207263001 000084000000033501

Nombre del Deudor/es
Name o{ the Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

ALEJANDRO DELGADO FRUTOS

Número de cuenta IBAN del D€udor
A«ount nuñber lEaN ofthe Debtor

ES36 3001 0084 7284 1000 0851

swtFT / Brc

BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDOR

ldentif icación del Acreedor
Crcdirot ldenÜfier

AVTSO |MPORfANTE: El déudof qu€d¡ informado q!e, el rdennñ(ador del a(re€dor referen(iado Gí .§t. M.nd.to Puede d¡férir, por el (amblo del código d. €gocio 6uf'lo)

in.tu¡do .ñ .t mirño. .on et urillz¿do por.l Acr.€dor en la geetlón de adeudos SIPA.on 3u Entid¡d F¡n¡n(iera, !in qúe erto itñPl¡que variaclón en la ¡d€ntldad Rlcal y/o lesal

delmitmo, ¡lpcrju¡.io alguno.n lo! lnt€r.t.! d€ld.udor.

tMfORfANT NOTTCE: The deb¡ot Is lnfomed that thc abo¡e Credttot tden¡lfer nay diffe¡, ú changlñg ahe gut¡nct| Codc sullttO tncluded thc¡¿th, BÍh that used by ¡he crdtor

Nombr€ de la calle y nt¡mcro
Street Nañe and nu¡nbet ofthe Crcditor
CARRERA DE sAN JERÓNIMO. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City

28014 MADRTO

País

Couhtry
ESPAñA-sPAtN

Med¡ante la firma del presente formulario de Orden de Domic¡li¿ción. usted eutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los amportes que se devenguen como consecu€n[ia de este contrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

financiera para carg¡r en su cuenta los impones debidamente notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane de sus derechos, el

deudor esrá legitimado al reeñbolso por su en(idad en los ¡érminos y condlaiones del contrato suscrito con la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semañas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obtener información adicional sobre sus derechos en su ent¡dad

finenc¡era.

f¡oñ the dA¡e oñ wh¡.h youra.count was debned. Yo!. r¡ghts leg¿rd¡ng rhe ñañdate arc explained iñ a st¿.enent Ihat you.an obtzin floñ your bank.

T¡po d€ pago: Pago recurrente
Type ofpayment; Recurrena paymenl

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Da.e (DDMMYYYY)

24t01t2023

Firma del deudor
Siqnature of the Debtor

Ejemplar para el Deudor

CNP PARTNERS DE SECUROS Y RIAsmllRos. s A - clrcE & SM JÍúnimo. 2l - u 3014 MADRID (ESPAÑA) T + l¡915241400 Í +3.r9 ¡ 52.¡1101 ev.npp¡tu *
RM.,cltL¡l¡d.bmo4l¡9 Lb'¡llJl.ie3'd€llibrod¿Sersi¡der.¡olrol95¡oji¡'!1230 ln!.l'-NIF A2353,13,15 Cl¡vsAdFr¡ DCSFP: C0559to001

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

f;h
lc¡el nanfNEps

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Esl€ €s un documsnto normalizado dsl Produclo de Seguro que incluye le descripción bás¡c¡ do los principalas riesgos quá cubr€ el Producto y las pr¡ncipalés
6rclu6iones, asl como otros asp€ctos d€stác€dos d€l mismo, Lá inlornEción precoñkectuál y contrectuál corñplete relátive al Produclo se propoaciona €n otros
documenlos, El presento documenlo careco d€ valor conlractual,

¿En qué consiste oste t¡po de seguro?
Seguro que ofrsca protección económ¡ca a los titulares de un préstamo (h¡potacar¡o o personal) en caso da una s¡tuación de párdida
¡nvoluntaria d6 empleo, una incapacidad temporal, u hosp¡tal¡zac¡ón, que puedan causar una pérdida de ingr6sos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajador€s por cuenta
ajena (a excepc¡ón de los tunc¡onarios) que p¡erdan
su empleo o vaan rsduc¡da su jornada de trabajo €n
un 50%, y que en el momenlo del sini€stro hubisran
tsn¡do una rolación laboral ¡nint€rrump¡da con €l
mismo 6mpleadords al menos 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral ¡ndefinido y una jornada no
¡nferior a 25 horas semanal€s, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo. en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, qu€ tengán la condic¡ón
de trabajadores por cuenta prop¡a (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contralo
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntar¡a de Emplso, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Disconünuos en aquellos
periodos qu9 carezcan de ocupación efect¡va.

/ Hosp¡tal¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el s¡n¡estro por hosp¡talización no tengan
n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a

n¡ por cuenta ajena, por tanto, no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapac¡dad Temporal.

La suma asegurada o prestación: €s el ¡mporte que,

de acu6rdo á lo establecido en la Póliza, el Asegurador
s€ compromete a pagar al Benef¡ciar¡o al acaecim¡ento
de las conting€ncias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o PÉstamos H¡potecarios: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1.800€, con ¡ndep6ndencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos

consacutivos o 36 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1.800€, con independenc¡a
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo d€ 12 pagos

conseqJtivos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período

completo d€ 30 dias naturaleE consecutivos en

s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o

lncapacidad Temporal. Para Hospitalizac¡ón una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 dfas ds
Hosp¡talización y para los pagos suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha s¡tuación-

Pérdida
,

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cubiértos por el seguro (datalle
de exclusiones en las Cond¡cion8s Generales de la
póliza):

lnvoluntar¡a de Empleo:
Cuando el trabájador c6s€ voluntariament6 su trabajo o
cuando la ext¡nción dsl contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a firme, o s¡endo asl notificado
al asegurado por partg del smpresario, éste no haya
reclamado en t¡empo y forma.

El despido sin derscho a desemploo en su niv€l
contribut¡vo del sérvicio Público de Empleo Estata¡ y los
d6spidos cuya ind6mn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalments establecida.
Los trabajadores f¡ios da carácter discontinuo an los
p€riodos en qu6 carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad Temporal/Hosp¡tal¡zac¡ón:
t Dolor lumbar, csrvical, dorsal, sacro y c¡át¡co. u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
únic¿ el dolor, salvo que ex¡stan €videnc¡as objetivadas.
Y cefaleas, enf€rmedades ps¡quiátricás y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecciones similares.

t Las ¡ntervencion€s quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontologicos que no sean esonciales por razones
médicas y los periodos d€ paternidad o matern¡dad.

r Las tentat¡vas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefac¡entes.

¿Existen restr¡cc¡ones en lo que
respecta a !a cobertura?

! Las coberturas son excluyent€s €ntre sf dependigndo de la
situac¡ón laboral en la que so ancuentre el Asegurado en el

momento del s¡n¡€stro.

! Per¡odos de carénc¡a: periodo de tiempo a part¡r de la
F€cha de Ef€cto del Soguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se d¡sfruta del derecho a percibir indemnizac¡ón
alguna, prosente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 dlas naturales de

carencia inic¡al y un periodo de carencia entre sini€stros de
1 80 dias naturales ininterrumpidos.

o lncapacidad Temporalt 30 días naturáles d€ carencia
inicial, 180 dfas naturales de carencia entre siniestros para

la misma Bnfermedad causante y 30 dfas naturales para

distinta enfermedad causante. No se aplica carenc¡a en
caso de accidenles.

o Hospitalización: s¡n carenc¡a iniciá1, 180 dias naturales de

carenc¡á entre siniestros para la misma enfermedad
causant€ y 30 días natural8s para d¡st¡nta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso d€ accidentes.
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559

tt

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

^4,
cxPI ernrNens
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¿Dónde estoy cubierto?

DT

/ Terr¡torio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la pól¡za msdiante la firma de las Cond¡c¡ones Particulares o Bol6t[n de Seguro.

o Sat¡sfac€r sl pago de la prima delseguro.
o Deber d€ comun¡car a la Entidad Asoguradora CNP Partners todas las circunstancias que inc¡dan en 6l r¡esgo assgurado

para suscribir el seguro y durante ol curso del contrato.

o Éon"r 
"n 

*no"im¡ento d6 la Ent¡dad Aseguradora la ocuroncia dol sin¡estro en el plazo máx¡mo de 7 dfas hábiles desde

lá ocurroncia dal sin¡estro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informáciones sobre las circunstancias y consscuencias dsl sin¡estro,

además de toda documentación nécesaria para el pago de las prostác¡ones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuanlfa dsl pago conespondiente a la prima v€ndrá fijadá en las Condiciones Part¡culargs o Certifcsdo lnd¡v¡dual d€l

Ssguro, se trata de un ssguro a prima Ún¡ca y deb€rá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En c€so ds ¡mpago dá la prima ún¡ca, €lseguro ño ontratá en electo. En est€ caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada

de su obl¡gac¡ón €n caso dg siniestro al no hab€r entrado sl soguro en vigor-

E éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas co¡ncidirá con la durac¡ón d€l préstamo, sisndo la durac¡ón mín¡ma del seguro de

6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el c€so de préstamos h¡potecar¡os.

La f€cha de finalizac¡ón, será aquella expresada en lás Condiciones Part¡cular€s o Certificado lnd¡v¡dual del Seguro. No
obstante, las coberturas dél seguro flnalizarán en los siguientes casos:
o Lá fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la pól¡za de seguro fueran entregadas al mismo, o techa de reembolso total.

o Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contrato d€ Financ¡ación vinculado a la póliza, aunque no se hub¡eran

rsembolsado todas las cantidadss dabidas en virtud del mismo.
o Lafechaenquegl Contrato de Préstamo v¡nculado a la Póliza de seguro termine por cua lquier causa,
o La fecha en Ia cual el Asegurado alcánce lá edad de 67 años, o en la fecha en la qus se cese d€ toda actividad profss¡onal

remunerada, o Bn la fecha de jubilación o de prsjubilac¡ón cualquiera que sea su causa, sxcepto para hosp¡tal¡zac¡ón.

o La fecha do fall€cimiento o de declaración d8l estado de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados,

o La fecha en Ia que se produzca una subrogación, cesión de la pos¡ción o cualquier transmis¡ón de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato do Préstamo,
o La cobertura term¡nará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria ds Empleo u Hospital¡zac¡ón que se han fljado Bn la pól¡za,

éCómo puedo resc¡nd¡r el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales d€sde el dia d€ la celsbración del contrato, para resc¡ndir el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediánte comunicación escrita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de pól¡za.

Cuando sa realice ¡a amortización total anticipadá del préstamo dárá lugar á la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por part€ de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consum¡da m€nos €l ¡mporte
corraspond¡ente a los recargos e impuestos sat¡slechos s¡ proceden. Una vez realizado el extorno de la pr¡ma, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón €n caso de siniestro quedando extingu¡do el contrato de seguro.
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